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Aportes de CIFCA para la Conferencia “El Derecho a la alimentación como reto para la 
cooperación”.  
  
Insumo: Perspectiva de la sociedad civil europea sobre la cooperación oficial europea en materia 

de promoción del derecho a la alimentación en Guatemala.  
 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN.  
 
Reciban todas y todos de parte de CIFCA un cordial saludo.  
 
CIFCA es una red pluralista de movimientos y organizaciones Europeas que promueven la solidaridad 
entre los pueblos de América Central & México de un lado y de Europa por el otro.  
 
CIFCA fue fundada en 1991, está presente en 10 países de la UE. Trabajamos para que la promoción y 
protección de los derechos humanos integralmente considerados, la democracia participativa y un 
desarrollo sostenible e incluyente sean el eje central del conjunto de las políticas europeas relacionadas 
con América Central y México. Las prácticas del diálogo político, la cooperación y el comercio entre las 
partes deben estar regidas por estos principios rectores y, en tanto elemento esencial de los acuerdos, 
deben tener posibilidades de exigibilidad y justiciabilidad.   
 
Es en este sentido,  nuestro interés  reforzar espacios de diálogo de los sectores más vulnerables de las 
sociedades centroamericanas con instancias de decisión política de la UE.  
 
Y nuevamente, la identificación de los sectores vulnerables los ha reafirmado el Huracán Stan en su paso 
por la región. Los efectos más devastadores de esta catástrofe natural, nuevamente recae en las 
espaldas de los excluidos de siempre: población rural, campesinas/os, mujeres y comunidades indígenas. 
 
No debemos dejar pasar la ocasión de reflexionar sobre las causas estructurales que se encuentran en la 
base de los efectos de la vulnerabilidad ambiental de la región. La explotación irracional de los recursos, 
la ausencia de políticas ambientales y sociales, la falta de una política de prevención de desastres, la 
cotidiana contaminación, los daños de los sistemas naturales, que han sido elementos constantes del 
modelo de “desarrollo” centroamericano y han contribuido a profundizar su vulnerabilidad ecológica y 
social. 

 
A la par del desequilibrio medioambiental, existe en Guatemala un histórico desequilibrio social que hace 
que un fenómeno natural, se convierta en un desastre por los graves daños que causa en las poblaciones 
más vulnerables Ese es el resultado que se deriva de un modelo social excluyente, que niega a millones 
el acceso a condiciones materiales de vida dignas.  
 
La magnitud de la pobreza y la exclusión social en las áreas rurales es la manifestación más evidente del 
modelo concentrador y excluyente que ha caracterizado la formación de la sociedad y la economía de 
Guatemala.  
 
Hoy más que nunca, debemos nuevamente reflexionar sobre el modelo de desarrollo que queremos 
promover en América Central y en concreto qué tipo de modelo de desarrollo rural.  
 
 
2. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA:  
 
La Conferencia trata el tema del Derecho a la Alimentación como reto para la cooperación internacional. 
Sin embargo, antes de entrar en una mirada más profunda es necesario realizar una rápida descripción 
sobre la definición y alcance del Derecho a la Alimentación.  
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En lo que se refiere al derecho a la alimentación adecuada, está reconocido en el artículo 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el artículo 11 del PIDESC, cuyo punto 2 expone las 
obligaciones de los Estados a este respecto.  
 
Cito textualmente “. Los Estados Parte en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental 
de toda persona a estar protegida contra el Hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional, las medidas, incluidos programas concretos, que se necesitan para:  
 

a) Mejorar los medios de producción, conservación y distribución de los alimentos, mediante 
la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de 
principios sobre nutrición y perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de 
modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales.  

 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto en los países que 
importan productos alimenticios como a los que los exportan.”  

 
En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales considera que el derecho a la 
alimentación adecuada es de importancia fundamental para el disfrute de todos los derechos humanos. 1 
Cabe recordar que Guatemala, es Estado Parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales  
 
La Unión Europea y el Estado de Guatemala son también parte del Acuerdo de Diálogo Político y 
Cooperación de la UE con CA, firmado en Diciembre del 2003, donde está presente “la cláusula 
democrática”. El articulo l literalmente afirma “El respecto a los principios democráticos y a los derechos 
humanos fundamentales, tal como se enuncian en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
inspira las políticas internas e internacionales de las Partes y constituye un elemento esencial del 
presente Acuerdo”.  

Esta cláusula, así formulada, establece que los DD HH y los principios democráticos son tanto la base 
como el objetivo del acuerdo. Representa el pilar del acuerdo y por lo tanto se amplía en todos los 
artículos del mismo.  

Lo que da exigibilidad y fuerza jurídica a esta cláusula es la condición de “elemento esencial del acuerdo”, 
es decir, no solamente es inherente al mismo, tanto como pilar del acuerdo, sino que debe ser proyectado 
y desarrollado en su implementación.  

En el marco de esta Conferencia, lo que nos interesa resaltar es que tanto UE como el Estado de 
Guatemala, a través del Ejecutivo, han asumido la obligación de respetar los derechos humanos y 
proyectar dicho compromiso en la formulación e implementación de la cooperación.  

 

3. ¿POR QUÉ EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN COMO RETO PARA LA COOPERACIÓN? 

 
Las cifras sobre la desnutrición en Guatemala son alarmantes. La situación actual de pobreza, 
desnutrición y hambre, no sólo refleja el incumplimiento de los compromisos y obligaciones asumidos por 
el Gobierno a través de los Acuerdos de Paz, sino también una violación al derecho internacional.  
 
De los 11 millones de habitantes de Guatemala, casi 6 millones están viviendo en una situación de 
pobreza. Las cifras recientes de la FAO demuestran que el porcentaje de la población que sufre de 
desnutrición, se incrementó en la última década del 16 % en 1992 al 25% en el 2001. Significa que, en 
ese período el número de las personas quienes no tienen acceso a una alimentación adecuada, aumentó 
de 1,4 millones a 2,9 millones,  equivalente a más de cien por ciento en diez años (FAO: 2003:33).  
                                                 
1 Véase la Observación General n°12 del citado Comité, titulada  El Derecho a la Alimentación adecuada, puntos 1 y 
4 (doc. E/C.12/1999/5).  
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La brecha entre el medio rural y el medio urbano se ha agudizado en los últimos años, habiendo 
aumentado la pobreza extrema en el medio urbano del 2.8% al 4.9% entre 2000 y 2002, mientras que en 
el medio rural la pobreza extrema aumentó del 23.8% al 31.1% (PNUD 2003:14). Son siempre los más 
vulnerables, como las niñas y los niños, los que sufren aún más de hambre y desnutrición. 
 
En el año 2002, la mitad de las niñas y los niños del medio rural sufrió de desnutrición crónica y 
microsomia. Y entre ellos, la desnutrición afectó de forma particular a las niñas y los niños indígenas, de 
los cuales el 69 % sufrió de desnutrición crónica (PNUD 2003:13). 
 
La falta de acceso a la tierra sigue siendo una de las principales causas de la pobreza, del hambre y de la 
desnutrición que sufre gran parte de la población guatemalteca. Aunque el desequilibrio de la distribución 
de tierra haya sido una de las causas del conflicto armado, la concentración de tierra hoy día, en el año 
2004, sigue siendo una de las más excesivas del mundo. Las cifras del año 2003 muestran una vez más 
el creciente proceso de concentración de la propiedad territorial en pocas manos y el número en 
descenso de las pequeñas propiedades. El 56.59% de la tierra de uso agrícola se encuentra en manos de 
sólo un 1.86% de la población. Hay 47 fincas de 3,700 hectáreas o más, mientras que el 90% de los 
productores sobrevive con un promedio de 1 hectárea (INE 2004:20). 
 
 
4. EL MARCO POLÍTICO DE LA UNIÓN EUROPEA.  
 
Entre el 16 y 17 de septiembre del 2002, se celebró en el Parlamento Europeo en Bruselas la 
Conferencia Internacional “Paz y Tierra en Guatemala- Desafíos para la cooperación internacional, 
convocada por el Parlamento Europeo y CIFCA.  
 
En dicha conferencia, todos los participantes representantes de los principales organismos de la UE y en 
particular de la Comisión Europea, manifestaban su preocupación por la situación la de Guatemala y la 
necesidad de relanzar el cumplimiento de los Acuerdos de Paz.   
 
El Parlamento Europeo el 10 de Abril del 2003 el Parlamento Europeo emitió una Resolución sobre 
Guatemala, en la cuales se integran sintéticamente los resultados principales de la Conferencia indicada, 
de la que queremos destacar. 
  
“El Parlamento Europeo… 

11.  Reitera su apoyo al proceso de paz en Guatemala, y pide que en la futura cooperación 
UE-Guatemala se dé prioridad a la seguridad alimentaría, al desarrollo rural y a la reforma 
del sistema de tenencia y aprovechamiento de la tierra acompañado de un programa de 
capacitación; 

12.  Respalda la postura de la Comisión de ofrecer cooperación económica para programas 
de desarrollo rural y reforma agraria, siempre y cuando el Gobierno de Guatemala presente 
un plan concertado con los sectores de la sociedad civil, y demuestre que movilizará de 
manera adecuada recursos internos para la ejecución de este plan;  

13.  Solicita a la Comisión que promueva la coordinación y la coherencia con los demás 
donantes en el marco del Grupo Consultivo sobre Guatemala programado para 2003, en 
particular en lo que se refiere a la futura cooperación en apoyo a la seguridad alimentaria y 
al desarrollo rural en Guatemala;” 
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En seguimiento y acogiendo las recomendaciones de la referida Resolución del Parlamento Europeo 
sobre Guatemala, la UE realiza la Declaración Conjunta en el marco del grupo consultivo del 13 y 14 de 
Mayo 2003, manifestando que “la UE se propone reorientar la cooperación con Guatemala para contribuir 
a la aceleración en la implementación de los Acuerdos de Paz, en aquellos sectores donde las reformas 
han sido más débiles o insatisfactorias”.  
 
La Declaración Conjunta define en su numeral 9, cuatro áreas prioritarias de la cooperación de la UE y 
como primer área prioritaria establece “la aceleración de la implementación de los Acuerdos , en 
particular en relación al funcionamiento de la justicia, la situación de los pueblos indígenas, la mejora de 
la situación socio-económica en las áreas rurales a través de una política de desarrollo rural 
consensuada, la adopción de la ley de catastro, así como el apoyo de las municipalidades y la 
descentralización.”  
 
Nuevamente el Parlamento Europeo, en la resolución sobre Guatemala del pasado 7 de Julio del 2005, 
reiteraba la recomendación que hizo en su cita resolución del 10 de abril de 2003:  
 
“El Parlamento Europeo 
 
“Reitera la recomendación que hizo en su citada Resolución de 10 de abril de 2003, en la que solicitaba a 
la Comisión que, en la futura estrategia de la UE con Guatemala 2007-2013, se definan la cohesión 
social, el derecho a la alimentación, el desarrollo rural y la reforma del sistema de tenencia y 
aprovechamiento de la tierra como ejes prioritarios de la futura política de cooperación europea; 
considera que dicha política deberá también insistir en la erradicación de las adopciones ilegales, el 
apoyo decidido a los derechos humanos, la superación de la impunidad, el respeto a los pueblos 
indígenas y la protección y promoción de los derechos de la mujer y del menor; “ 
 
 
4.1 Nota conceptual para Guatemala.  
 
Como marco de sus relaciones con Guatemala, la Comisión Europea está elaborando el Documento de 
Estrategia de País –2007-2013-, que define sectores de intervención a partir del análisis de la situación 
de la región, de las prioridades y acciones del Gobierno, de las políticas relevantes de la UE así como la 
acción de la cooperación internacional.  
 
En primer lugar, CIFCA felicita a la Comisión Europea por el esfuerzo novedoso que está realizando en el 
proceso de elaboración de documento de estrategia con el país.  En concreto, nos congratulamos de la 
celebración de los cuatro talleres de consulta con la sociedad civil guatemalteca y europea. En su día, ya 
manifestamos algunas inquietudes sobre la metodología de los mismos y su real alcance, pero no es 
objeto de esta conferencia. Aun así, manifestamos que es un precedente importante para inaugurar una 
práctica de transparencia y mayor motivación a la participación de la sociedad civil sobre temas que le 
conciernen directamente.  
 
En la nota de concepto para Guatemala, se define que el desarrollo rural será una de las temáticas a 
desarrollar en la próxima estrategia de cooperación. En este sentido, felicitamos a la Comisión Europea 
que a través de la respuesta oficial del Sr. Duplá del Moral a la comunicación de CIFCA de abril de 2005, 
enfatiza en la necesidad de que se convoque el Grupo Consultivo para debatir los aportes que podría 
entregar la cooperación internacional a Guatemala, resaltando como tema importante el impulso a una 
reforma agraria.  
 
“Con respecto al Grupo Consultivo, creemos que este evento podría ofrecer una buena oportunidad para 
debatir, de manera integral y constructiva, sobre los diferentes desafíos a los que debe enfrentarse el 
país, así como sobre el programa de reformas del Gobierno como por ejemplo la reforma agraria”. 
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El propio Sr. Víctor Andrés Maldonado, jefe de unidad para América Central y México de Relaciones 
Exteriores, nos anunciaba en una carta del pasado 8 de Noviembre, que el desarrollo rural es una de las 
prioridades de la Comisión Europea en su cooperación con Guatemala.  
 
En su día, CIFCA expuso con preocupación que la nota conceptual para Guatemala no abordaba como 
corresponde la problemática del mundo rural, sino soslayadamente en el capítulo de desafíos sociales y 
pueblos indígenas. Esta falta de análisis se contradice con las propuestas de la Comisión Europea de 
promover una política de desarrollo rural y seguridad alimentaria como ejes prioritarios de la cooperación.  
 
En este sentido, proponemos a la Unión Europea una línea de acción particular dentro de la futura 
estrategia de cooperación con Guatemala 2007-2013, que incluya los siguientes elementos:  
 
- Apoyo al Gobierno de Guatemala, para que cumpla con los compromisos asumidos en los Acuerdos 

de Paz de crear instituciones destinadas a la resolución de conflictos agrarios, que tengan el mandato 
político y los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de su tarea.  

 
- Apoyo al proceso de debate nacional sobre las políticas nacionales relacionadas al derecho a la 

alimentación, al acceso a la tierra, la seguridad sobre la misma y el desarrollo rural sostenible e 
incluyente.  

 
- Apoyo a la revisión y redefinición de las instituciones gubernamentales relacionados con el tema 

agrario y rural.  
 
- Apoyo a la promoción y aplicación de los derechos igualitarios de las mujeres sobre tierras y recursos 

naturales. 
 
- Apoyo al reconocimiento de los derechos históricos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y 

territorios.  
 
- Apoyo a la capacitación de funcionarios del poder judicial y ejecutivo en la aplicación del derecho a la 

alimentación y de los demás derechos humanos en conflictos agrarios y políticas públicas 
relacionadas con el campo.  

 
A lo largo de todos estos años de trabajo, las organizaciones aquí presentes, conjuntamente con el 
Parlamento Europeo, hemos insistido en que para un efectivo  respeto y la promoción del Derecho 
Humano a la Alimentación, es necesario que la UE apoye una política de desarrollo rural consensuada 
con los sectores de la sociedad civil concernidos.  
 
Agradezco a todos su participación y expreso mi disponibilidad para contestar a las preguntas y/o comen-
tarios.  
 
 


